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RESOLUCIÓN DE ALCALD¡A NO OO3.2O21.MDC/ALC.SG

Camanti,06 de enero del202t.

VISTOS: La necesidad administrativa de contar con un funcionamiento de confianza, dentro de la

Estructura Orgánica de la lr/unicipalidad, para que asuma la JEFATURA de la Unidad de Recursos

Humanos, y;

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el arliculo 194 de la Constitución Política del Estado,

modificada por la Ley de Reforma Constitucional Ley N" 30305, concordante con el articulo ll del Titulo

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N' 27972, establece que las Municipalidades

Provinciales y Distrrtales con órganos de Gobierno Local, que emanan de la Voluntad popular, con

personería juridica de derecho público y autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de

competencias;

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20" inciso 17) de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N" 27972, corresponde al 'l'itular del Pllego designar al Gerente Municipal y a

propuesta de este a los demás funcionarios de cunfianza;
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público, quien a su vez se encuentra en el entorno de quien lo designa o renueva libremente;

eue, la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Supremo N" 075- 2008-PCM

- Reglamento del Decreto Legislativo N'1057 mediante el cual se creó el régimen especial de

Contátaciones Administrativas de Servicios - CAS - modalidad especial laboral del Estado, señala lo

siguiente: que por la naturaleza de las funciones gue desempeñan los cergos cubiertos por

párrorrr úesignadas por resolución, no se encuentran sometidas a las reglas de dureci6n del
'contrato, 

proáedimiento, causales de suspens ion o ertinción regulados por el presente

reglamento. Les son de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulen la materia,

fuñdamento señalado et en informe Legal N' 079-2012-SERVIR/GPGRH;

eue, la Ley N" 28849, Ley que establece la EliminaciÓn Progresiva del Decreto Legislativo N"

1057 y otorga derechos laborales - establece expresamente en su Primera DisposiciÓn Complementaria y

Final que: Et personat det empteo público clasificado como funcionario, empleado de confianze y

directivo superior, según las definiciones de ta Ley Marco del Empleo Público ' Ley lf 28175'

pueden ser contrataios mediante el régimen r/e CAS, esfando excluidos de la realizaciÓn del
'concurso 

público, situación que ha sido-expuesta por SERVIR en el lnforme Legal N' 478'2012-

SERVIR/GG.OAJ;

En cuanto

en que una entidad

al vínculo

Que, la Ley N" 28175 - LeY Marco del Empleo Público - establece en su articulo 4" la

empleado de confianza,i.§lltil:
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del personal del emPleo Público, precisando en el numera 2) al

de confianza técnico o Político, distinto al del funcionariodefiniéndolo como aquel que desempeña cargo
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Que, la entidades comprendidas en el Decreto Legislativo N' 1057, pueden contratar personal

bajo el régimen CAS, para que ejezan funciones que son propias de un funcionario o directivo de una

entidad, siempre que su designación en el cargo se haya efectuado por libre decisión del titular de la
entidad,

Que, el articulo 11 del Decreto Supremo N" 065-20'11-PCM inciso a) establece que los

trabajadores bajo contrato administrativo de servicros pueden ser DE§IGNADOS como empleados de

confianza, observando las limitaciones establecidas en la Ley N'28175-Ley Marco delEmpleo Público.

Estando, en uso de las facultades conferidas por el ln. 6) del articulo 20 de la Ley Orgánica de

tMunicipalidades N" 27972, de conformidad con el mandato legal, en ejercicio de sus atribuciones;

RESI.IELYE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR, A IHON NICO HUMPIRE CIIATA,
identificado con DNI N" 47562015, en el cargo de confianza de JEFE DE LA TINIDAD
DE RECLIRSOS HUMANOS de la Municipalidad Distrital de Camanti, asumiendo a

partir del 06 de Enero del presente año 2027, bajo la modalidad de Contrato de Servicios
Administrativos - CAS en aplicación del Decreto Legislativo N" 1057.

ARTÍCLILO SEGUNDO.- DISPONER, que el funcionario designado en el artículo
precedente, deberá desempeñarse conforme al ordenamiento jurídico vigente en nuestro
país, bajo responsabilidad administrativa y disciplinario, debiendo de cumplir
expresamente lo establecido en los instrumentos de gestión vigente en la Municipalidad
Distrital de Marcapata.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Gerencia Municipal el cumplimiento de

1o dispuesto en la presente Resolución.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a las instancias

administrativas pertinentes y al interesado para los fines pertinentes.

RncÍsrRESE, coMUNÍQuEsn Y CÚMPLASE.

MUNICIPALIDAD CA}IANTI
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